










































































































































































































































































































































































































IX. 2. Fuentes de Financiamiento 

Las principales fuentes para obtener recursos destinados a la reducir la vulnerabilidad, 
aumentar la resiliencia y la capacidad de adaptación y para la mitigación son: los fondos 
nacionales (públicos o privados) y fondos provenientes de la cooperación y asistencia 
internacional. 

IX. 2.1. Recursos y Fondos Nacionales 

En lo que respecta a fuentes nacionales, debe indicarse que, indistintamente su procedencia, 
los principales criterios a ser empleados son: maximizar su uso (uso eficiente y efectivo) y 
priorizar su destino de acuerdo a lo que es más importante y necesario para el país y los 
diferentes sectores que lo conforman. 

A nivel nacional, existe un mandato para priorizar la asignación de fondos para la atención al 
cambio climático. La LMCC indica que todas las instituciones públicas que tengan funciones 
asignadas por esa Ley deberán asignar, dentro de su presupuesto, los recursos necesarios 
para el cumplimiento de las mismas. Así mismo, establece que la SEGEPLÁN y el MINFIN 
darán prioridad a la asignación de recursos económicos a las entidades de gobierno que 
formulen sus planes, programas y proyectos (Artículo 10) según lo establecido en esa Ley. 

gobierno que formulen sus planes, programas y proyectos (Artículo 10) según lo establecido 
en esa Ley. 

La LMCC crea el Fondo Nacional de Cambio Climático (FONCC) a cargo del MARN (Artículo 24), 
con el objetivo "de financiar planes, programas y proyectos de gestión de riesgo, reducción de 
la vulnerabilidad, la adaptación forzosa y la mitigación obligada, así como el mejoramiento 
de las capacidades nacionales frente al cambio climático, el pago por servicios naturales por 
fijación de carbono, producción y protección de agua y protección de ecosistemas, belleza 
escénica y otros". 

Constituyen fuentes de financiamiento del FONCC: 

a) los ingresos provenientes de títulos o valores que se reciban por concepto de mitigación y 
adaptación al cambio climático. 
b) El pago de compensaciones por emisiones GEi que sean requeridas por el MARN. 
c) Los fondos provenientes de negociaciones de Canje de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático. 
d) Los fondos provenientes de la cooperación internacional o nacional reembolsable o no, 
monetaria o en especie que se dirijan al cumplimiento del objetivo del FONCC. 
e) Aportes del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 
f) Otros ingresos. 

Los incisos a) y c) se sujetan a los proyectos del Estado y no de proyectos privados. 
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La LMCC establece que se priorizarán planes, programas y proyectos de gestión de riesgos, 
vulnerabilidad y adaptación forzosa en los cuales se deberá emplear como mínimo el 80 por 
ciento de los recursos totales del FONCC. Para el caso de los planes, programas y proyectos de 
mitigación obligada, se entenderá como prioridad los orientados a combatir el cambio 
climático, uso de la tierra y la deforestación. Para el caso de los fondos que provienen del 
sistema de compensaciones, serán invertidos en su totalidad en mitigación. 

En términos de mitigación, la LMCC también establece (Art. 22) lo relativo a las actividades y 
proyectos que generen certificados de remociones o reducción de emisiones de GEi, los 
cuales podrán tener acceso a los mercados voluntarios y regulados de carbono, así como 
mecanismos bilaterales y multilaterales de compensación y pago por servicios ambientales . 

Otros mecanismos financieros importantes se encuentran vigentes en el país. Estos 
favorecerán el desarrollo de varias de las acciones contempladas en el PANCC y contribuirán 
tanto a la mitigación como a la adaptación, tal es el caso de los Programas de Incentivos 
forestales (PINPEP Y PROBOSQUES), destinados al establecimiento, recuperación, manejo, 
producción y protección de bosques en Guatemala. 

Guatemala cuenta con dos importantes Canjes de Deuda. Uno por Naturaleza y el otro por 
Adaptación al Cambio Climático con los gobiernos de Estados Unidos de Norteamérica y de 
Alemania, respectivamente; así también con distintos proyectos y programas apoyados por la 
cooperación internacional. 

No obstante los esfuerzos nacionales y apoyos internacionales recibidos antes referidos, el 
país manifestó categóricamente en su NDC (presentado ante la CMNUCC 2015) que: 

los recursos del presupuesto del Estado no son suficientes para cubrir la extensa y profunda 
brecha para poder atender los efectos del cambio climático y alcanzar los compromisos del 
NDC y las metas de los ODS, la construcción de capacidades, la adaptación, la reducción de la 
vulnerabilidad y la mitigación. Razón por la cual el país hace un llamado a la comunidad 
internacional para que, en cumplimiento con una responsabilidad común pero diferenciada, 
se provea al país de los recursos adicionales al financiamiento para el desarrollo, que son 
necesarios para enfrentar el cambio climático. 
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IX. 2. 2. Recursos Internacionales 

En lo que respecta a las fuentes internacionales, es necesario recordar la trascendencia de los 
principios internacionales de apropiación, alineación y armonización de la cooperación 
internacional a las prioridades nacionales, los cuales sirven para garantizar la coherencia 
entre la posibilidad de activar recursos externos y la necesidad de que sean empleados en los 
rubros de auténtica necesidad nacional. 

El rol de la cooperación internacional es determinante en el financiamiento climático del 
PANCC, la cual deberá ser oportuna, adicional, adecuada y previsible. 

Durante la reunión de la partes en la COP21/MOP11 del CMNUC, se convino en: "mantener y 
promover la cooperación regional e internacional con el fin de movilizar una acción más 
vigorosa y ambiciosa para hacer frente al clima, por todas las partes y por los interesados 
que no son Partes, incluidos las sociedad civil, el sector privado, las instituciones financieras, 
las ciudades y otras autoridades subnacionales, las comunidades locales y los pueblos 
indígenas (l/CP.21)". 

El gobierno de Guatemala 138 deberá velar para que el Fondo Verde para el Clima acelere la 
prestación de apoyo al país en la ejecución del PANCC, de conformidad con las decisiones 
l/CP.16 y 5/CP.l 7, así como para la ulterior aplicación de las Políticas, los Proyectos y los 
Programas que de él se deriven, y otros que pueden coadyuvar a que este instrumento pueda 
ejecutarse de manera adecuada. Así mismo, es importante mencionar que, para que el 
financiamiento sea eficiente y eficaz, es necesaria su coherencia y armonización con el PANCC 
y con las Políticas Nacionales y la Planificación Sectorial de la inversión pública. 

De conformidad con el artículo 9, párrafo 3, del Acuerdo de París, antes del año 2025 la 
Conferencia de las Partes, en calidad de reunión de las Partes en el Acuerdo de París, 
establecerá un nuevo objetivo colectivo cuantificado, que será como mínimo de 100.000 
millones de dólares anuales que deberán movilizar los países desarrollados, teniendo en 
cuenta las necesidades y prioridades de los países en desarrollo. (l/CP.21). 

En el contexto de lo anterior, es imperativo para el Estado de Guatemala contar con las 
capacidades nacionales para poder acceder a los recursos internacionales y que, la 
cooperación internacional acompañe la construcción de esas capacidades. 

La decisión l/CP.21 establece que el Fondo Verde para el Clima y el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial, entidades encargadas del funcionamiento del Mecanismo Financiero de la 
Convención, están al servicio del Acuerdo de París. En la actualidad, el país ya cuenta con una 
Autoridad Nacional Designada - MARN- para la implementación del Fondo Verde para el 
Clima como principal instrumento financiero de la CMNUCC y de especial interés para el 
cumplimiento del PANC. 

131 A través del MINEX; MARN y MINFIN. 
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En el ámbito del acceso al financiamiento climático internacional, para Guatemala (país en 
desarrollo particularmente vulnerable al cambio climático) éste deberá ser eficiente y flexible, 
reflejando esa flexibilidad en sus modalidades, directrices y procedimientos simplificados de 
acceso, evitando imponerle una carga indebida y reconociendo las circunstancias especiales 
del país. 

El país deberá informar en sus Comunicaciones Nacionales y en su NDC el financiamiento 
internacional recibido. De conformidad con el Acuerdo de París de la CMNUCC, se espera que 
los países desarrollados que le den financiamiento a Guatemala comuniquen bienalmente, 
de manera transparente y coherente, información cualitativa y cuantitativa del 
financiamiento que le provean. Esto, de conformidad con las modalidades que apruebe la 
Conferencia de las Partes de la CMNUCC y asegurando que se refleje en el balance mundial 
(Art. 14, Acuerdo de París). 

A la fecha (septiembre, 2016), Guatemala ha suscrito el Acuerdo de París, el cual está en 
proceso de ratificación por el Congreso de la República. La entrada en vigencia de dicho 
Acuerdo tendrá importantes implicaciones para el financiamiento climático internacional, 
sobretodo, en cuanto a la efectiva puesta en práctica del principio de responsabilidad común 
pero diferenciada ante el cambio climático. 

Otros aspectos relevantes vinculados al financiamiento climático internacional, se 
encuentran en la aprobación de la resolución NRES/70/1 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas: "Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible", en particular su objetivo 13, así como la aprobación de la Agenda de Acción de 
AddisAbeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 
y la aprobación del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres. 
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IX. 3. Relevancia del PANCC 

En el contexto de lo anterior, el PANCC tienen una gran relevancia pues constituye el 
instrumento que determina, de forma ordenada, las acciones que el Estado de Guatemala 
considera prioritarias y que puede abordar con sus propios recursos y, por el otro lado, 
aquellas que requerirán de apoyo externo adicional. En el PANCC, esto no se hace evidente 
pero es un pendiente de ser analizado para determinar el curso de acción. 

IX. 4. Daños y Pérdidas 

El tema de los daños y pérdidas, se vincula directamente con lo que en el apartado 
introductorio se planteó como un asunto que es deseable que no suceda si se realizan las 
inversiones adecuadas y necesarias. Los daños y pérdidas sufridos por el Estado de 
Guatemala y, los que se viva en el futuro, requieren ser registrados y cuantificados con 
precisión. El Estado deberá, a partir de los escenarios climáticos futuros, prever el 
financiamiento para atender daños y pérdidas y seguros ante el cambio climático y, sobre 
todo, saber hábilmente invertir en la prevención. 

Los costos de la reducción del riesgo y de la vulnerabilidad, así como de adoptar medidas de 
adaptación, serán de gran alcance. Estos costos superan las capacidades nacionales de 
asignar los recursos necesarios. La brecha entre lo que el país está en capacidad de asumir y 
sus necesidades es muy grande, el país está asumiendo una carga adicional y 
desproporcionada a sus capacidades por lo que el rol del financiamiento internacional será 
determinante para enfrentar el cambio climático. 
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El Plan de Acción Nacional de Cambio Climático -PANCC- como instrumento orientador en 
la reducción de la vulnerabilidad del país a los efectos del cambio climático, la mejora de 
capacidades de adaptación y el desarrollo de propuestas de mitigación, requiere de 
directrices que permitan y faciliten el monitoreo y evaluación de su implementación. Para el 
efecto, el monitoreo y evaluación deberá ser abordado desde dos ángulos: a) desde la 
perspectiva de los avances de cumplimiento relacionados con los compromisos ante la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Acuerdo de París, 
el NDC y demás instrumentos internacionales; y b) desde la perspectiva del cumplimiento 
de la LMCC y de las acciones institucionales que conllevan los resultados e indicadores 
descritos para cada línea temática y sector identificados en el PANCC (que deberán verse 
reflejadas en la planificación estratégica e institucional de las diversas entidades del 
Estado). Dichas perspectivas son integra les y para lelas y permiten complementar el ciclo de 
seguimiento y actualización del Plan. 

Respecto a la primera perspectiva, es importante resaltar que la implementación del PANCC 
dotará de información durante los próximos diez años sobre las acciones que realizará el 
Estado de Guatemala en materia de adaptación y mitigación, lo cual formará parte del 
mecanismo de rendición de cuentas que Guatemala debe realizar. Resalta, por ejemplo, el 
reporte que debe brindar ante los distintos Órganos de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en materia de adaptación, mitigación, y la 
asistencia técnica y financiera recibida, lo que implica que el país debe realizar esfuerzos de 
monitoreo de parte de las distintas instancias y sectores del Estado respecto a los avances 
en el cumplimiento de lo presentado en la Contribución Nacionalmente Determinada -NDC­
que plantea una meta no condicionada de reducción de emisiones del 11.2 por ciento y una 
condicionada de 22.6 por ciento, así como de otros temas. 

Adicionalmente, las comunicaciones nacionales de cambio climático que sean presentadas 
por el país reforzarán la necesidad de implementar, por parte del Consejo Nacional de 
Cambio Climático, un sistema de monitoreo y evaluación del PANCC mediante el cual se 
puedan visualizar los avances así como las modificaciones y actualizaciones que deberá 
tener el Plan, tal como lo establece el Artículo 11 de la Ley Marco de Cambio Climático. 

La segunda perspectiva del monitoreo y evaluación se refiere a las metas y acciones 
definidas en el PANCC como parte de la planificación estratégica y operativa institucional la 
cual, a través de la metodología de planificación y presupuesto de Gestión por Resultados 
-GpR-, vincula los Planes Estratégicos Institucionales, Operativos Multianuales y Anuales al 
contenido definido en el Plan. 

Actualmente, la planificación de las distintas entidades del Estado está alineada a las 
prioridades nacionales definidas en el "Plan Nacional de Desarrollo K'atun: Nuestra 
Guatemala 2032", el cual define metas y prioridades de largo plazo. En ese documento, la 
temática vinculada al cambio climático es abordada de manera transversal mediante la 
definición de lineamientos reflejados en sus cinco ejes y que responden a la noción de 
sostenibilidad y resiliencia en términos sociales, económicos y ambientales; no obstante, 

PLAN DE ACCIÓN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
(SEGUNDA EDICIÓN) 



los lineamientos en materia de cambio climático se hacen más explícitos en el eje 
denominado Recursos Naturales para hoy y el futuro. 

El Plan Nacional de Desarrollo, también se constituye en el gran marco dentro del cual 
deberán alinearse las políticas públicas vigentes en Guatemala y las prioridades de 
desarrollo nacionales a las que se les dará seguimiento como parte del cumplimiento de los 
compromisos asumidos en la Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Dado que el PANCC fue formulado tomando en consideración las prioridades y lineamientos 
definidos en el Plan Nacional de Desarrollo, su implementación coadyuvará al alcance de las 
metas definidas, lo cual se verá reflejado en los planes estratégicos institucionales, 
operativos multianuales y anuales de cada una de las instituciones y traducidos a su vez en 
sus presupuestos multianuales y anuales que reflejan sus productos y subproductos, así 
como las acciones relacionadas con la inversión pública a nivel territorial que las 
instituciones deberán priorizar en función del contenido definido en el PANCC. 

Además de las dos perspectivas del monitoreo y evaluación del PANCC, es necesario 
considerar algunos de los actores que estarán vinculados a este proceso, quienes 
desempeñarán roles diferentes pero igualmente importantes. Entre ellos están: 

El Consejo Nacional de Cambio Climático es el responsable de aprobar el PANCC y la ruta de 
implementación, así como el responsable de supervisar el cumplimiento de las acciones 
derivadas del mismo. En el marco del Consejo, se deberán presentar los avances que el país 
obtenga en materia de cambio climático, así como los ajustes que deberán realizarse al 
PANCC. 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Marco de Cambio Climático, elaborará las comunicaciones nacionales a que está obligado 
el país con información proporcionada por las entidades vinculadas al PANCC, lo que 
permitirá apoyar y facilitar el proceso de su actualización. 

La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, conjuntamente con el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales y el Ministerio de Finanzas Públicas, coordinará 
el proceso de incorporación de las acciones estratégicas derivadas del PANCC en la 
planificación estratégica y operativa de las instituciones vinculadas. 

Las entidades del sector público, deben incorporar a su planificación estratégica y operativa 
las acciones emanadas del PANCC que les corresponda. 

Los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, de conformidad con su objetivo (organizar y 
coordinar la administración pública mediante la formulación de políticas de desarrollo, 
planes y programas presupuestarios y el impulso de la coordinación interinstitucional, 
pública y privada), conjuntamente con las municipalidades deberán atender las acciones 
procedentes del PANCC garantizando su implementación en el territorio y según las 
necesidades y criterios de ordenamiento territorial. 

La academia, sector privado, centros de investigación y/o cooperación internacional, 
realizarán o apoyarán las investigaciones que mandata la Ley y que han sido priorizadas en 
el PANCC. En el caso de la academia, apoyará en dotar de información científica que permita 
definir escenarios respecto al alcance de las metas definidas en este Plan. 
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El Organismo Legislativo contribuirá en la implementación del Plan mediante la aprobación 
del Presupuesto Nacional del Estado y de la normativa necesaria, que deberá contemplar 
los esfuerzos institucionales en materia de adaptación y mitigación. 

La Contraloría General de Cuentas como el ente que supervisa y fiscaliza el debido uso de los 
recursos del Estado, contribuirá al monitoreo y evaluación de este Plan mediante el 
seguimiento al uso eficiente y efectivo de los recursos asignados a las entidades públicas, así 
como respecto al cumplimiento de las metas contenidas en la planificación institucional. 

Es importante considerar que el proceso de monitoreo y evaluación sea acompañado por 
actores de la sociedad civil y Pueblos Indígenas mediante estructuras y plataformas de 
participación propias. 
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• Funcionamiento del Consejo Nacional de Cambio Climático -CNCC-: por el papel 
preponderante que le asigna la LMCC al CNCC, es fundamental que se garantice su 
adecuado funcionamiento y el cumplimento de sus atribuciones, con énfasis en la 
vigilancia, evaluación y supervisión. La Presidencia de la Republica, ejerciendo la 
Presidencia del CNCC deberá asignarle una atención prioritaria a la gestión eficiente, eficaz 
y transparente del Consejo. 

• Sinergias y coordinación inter-institucional: Representará un desafío para la 
institucionalidad, establecer las sinergias adecuadas entre las entidades responsables de 
cada una de las acciones, y de aquellas instancias identificadas como corresponsables. 
Estas sinergias y coordinaciones inter-institucionales coadyuvarán a que dicho instrumento 
pueda gestionarse con mayor sostenibilidad y optimización de recursos. En ese marco, es 
importante el fortalecimiento de la rectoría sectorial ministerial. La LMCC le asigna al MARN, 
a la SEGEPLÁN y al MINFIN papeles de gran importancia en el tema de la coordinación y de 
la implementación. Estas entidades son las que de forma primordial deben de ser 
fortalecidas en sus capacidades. 

• Visión sistémica de la gestión del Estado frente al Cambio Climático: Resulta un desafío 
que las políticas en materia de clima no se ciñan a una selección entre adaptarse al cambio 
climático y mitigarlo. Como lo afirma el IPCC, "para enfrentar las vulnerabilidades claves al 
cambio climático, es necesario lograr la adaptación porque incluso los esfuerzos de 
mitigación más estrictos no podrán evitar el avance del cambio climático en las próximas 
décadas". 139 

139 IPCC Quinto Informe-
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El PANCC proporciona la visión nacional común que debe ser perseguida por todos los entes 
que integran el Estado. En este marco, juega un papel preponderante el Gobierno. Es a su 
más alta jerarquía a quien le corresponde velar por la gestión coordinada de todo el aparato 
público, teniendo muy en cuenta que todos los elementos están relacionados entre sí y se 
afectan mutuamente. En este, contexto la SEGEPLÁN debe jugar un papel preponderante. 

• lnvolucramiento del sector privado: para la adecuada gestión del PANCC y su 
cumplimiento, es un desafío logara el efectivo involucramiento del sector privado entre, 
otras cosas en la conformación de alianzas institucionales, en asignación de recursos 
financieros, en el establecimiento de compromiso para implementar prácticas de 
adaptación y mitigación, sobre todo aquellas previstas en este PANCC. 

• Cooperación internacional: se espera que la cooperación internacional asuma sus 
compromisos internacionales ante la CMNUCC, prestando la asistencia técnica y financiera 
oportuna, adicional, adecuada y previsible a Guatemala, como uno de los países 
particularmente vulnerables 14º; y mejore la coordinación del suministro de recursos para 
respaldar el PANCC con procedimientos eficientes y simplificados de aplicación y 
aprobación, y un apoyo continuo. 

• Financiamiento: la efectiva asignación de los recursos financieros para la ejecución del 
PANCC será un desafío muy relevante. La LMCC, indica que todas las instituciones públicas 
que tengan funciones asignadas por esa Ley deberán asignar dentro de su presupuesto los 
recursos necesarios para el cumplimiento de las mismas; así mismo, en el artículo 10, indica 
tque la SEGEPLÁN y el MINFIN darán prioridad a la asignación de recursos económicos a las 
entidades de gobierno que formulen sus planes, programas y proyectos de conformidad con 
esa Ley. Por otro lado, resulta importante el rol de la cooperación internacional, además de 
aquellos fondos como el Fondo Verde del Clima 141 y otros que pueden coadyuvar a que 
este instrumento pueda ejecutarse de manera adecuada. También es importante 
mencionar que para que el financiamiento sea eficiente y eficaz, es necesaria la coherencia 
y armonización de las Políticas Nacionales y de la Planificación Sectorial y de la inversión 
pública con el PANCC. 

En lo que respeta al Fondo Nacional de Cambio Climático, un importante desafío consiste 
en que el gobierno de Guatemala dote a ese fondo de suficientes recursos de origen público. 
Otro lo será el lograr una administración efectivamente transparente y eficiente. 

140 Guatemala está asumiendo una carga adicional y desproporcionada ante los efectos negativos del cambio climático-
,., El Fondo Verde para el Clima deberá acelerar la prestación de apoyo a Guatemala en la ejecución del PANCC de conformidad con las decisiones 1/CP.16 y 
S/CP.17, y para ulterior aplicación de las Políticas, las Proyectos y los Programas que de él se deriven. 
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• Reconocimiento de Guatemala, país particularmente vulnerable ante el cambio 
climático. Guatemala ha solicitado oficialmente, ante la reunión de las partes de la 
CMNUCC, su reconocimiento explícito como país particularmente vulnerable 142 , sin que a 
la fecha se cuente con un reconocimiento oficial (como sí reconocen a los países menos 
adelantados y las islas). Existe también un mandato del SICA/CCAD para que la región 
centroamericana alcance ese reconocimiento. 

Las peligrosas interferencias antropogénicas en el sistema climático mundial están ya 
impidiendo al país que los ecosistemas y su población se adapten al cambio climático, 
amenazando la producción de alimentos, la seguridad alimentaria y nutricional, limitando 
las posibilidades de desarrollo de las poblaciones contraviniendo así el Artículo 2 de la 
CMNUCC. 

Nuestro país está pagando una factura que no le corresponde mientras su población pierde 
sus medios de vida. Guatemala (al igual que la región centroamericana) requiere de ese 
reconocimiento formal por las implicaciones y beneficios que el trato preferencial y 
diferenciado conlleva a los países particularmente vulnerables, no sólo en cuanto al 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del CMNUCC, sino también, en cuanto a la 
prioridad en el financiamiento, asistencia técnica, transferencias de tecnología, entre otros. 

De no contar con ese reconocimiento explícito Guatemala tendrá una carga adicional al 
tener que competir en el concierto de naciones por ese trato preferencial y diferenciado 
mientras se amenazan los medios de vida de su población. 

• Capacidades para la actualización del PANCC: considerando que el PANCC 143 deberá 
será actualizado conforme los resultados de la Comunicaciones Nacionales de Cambio 
Climático (artículo 11 de la Ley Marco de Cambio Climático), se requiere de capacidades 
nacionales (recurso humano, financiero, tecnológico y equipo) para poder dar 
cumplimiento al mandato. 

1•> La vulnerabilidad ha sido definida por IPCC en función de la intensidad, frecuencia y rapidez de los cambios en el sistema climático y de la condición de los 
sistemas climático (o naturales), incluyendo su susceptibilidad, la exposición y la capacidad de adaptación ante los cambios del clima. La CM NUCC consideran 
además otros aspectos como: países con zonas costeras bajas, zanassemiáridas, zonas expuestas a sequía, alta contaminación urbana, con zonas montañosas 
y ecosistemas frágiles. Guatemala reúne todas esas condiciones. 

140 Cada dos años reporte bianual y cada 4 años comunicación nacional ante la CMNUCC. 
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• Capacidades para la actualización quinquenal del NDC. Según los compromisos 
internacionales asumidos por el país, Guatemala deberá actualizar cada 5 años su NDC a 
partir del 2020 (de conformidad con el artículo 4 párrafo 9 del Acuerdo de París), se requiere 
de capacidades nacionales (recurso humano, financiero, tecnológico y equipo) para poder 
dar cumplimiento al mandato. 

• Adopción y apropiación institucional del PANCC: un desafío importante para el Estado es 
que las instancias de Gobierno, adopten, se apropien y ejecuten las acciones que están 
planificadas en el presente instrumento (artículo 15 de LMCC). Resalta importe la ejecución 
del PANCC desde la perspectiva de un instrumento que coadyuva al desarrollo del país, 
considerando el enfoque de planificación territorial y manejo de cuencas. 

• Capacidad para la gestión de información: El PNACC prevé el desarrollo de gran cantidad 
de acciones dirigidas a la gestión del conocimiento y de la información, para lo cual se 
requiere de capacidades nacionales para ser efectivas esas acciones. Lo cual requiere 
basarse e inspirarse en la mejor información científica disponible, y tomando en cuenta 
conocimientos tradicionales de pueblos indígenas y conocimiento local. Ello demanda 
recursos adecuados, suficientes y oportunos para llevarlas a cabo. 

• Capacidad para generar cambios de actitud en la población: ante los efectos que el país 
está teniendo por la variabilidad y cambio climático, es importante que la población en 
general vaya asumiendo un cambio de actitud ante dicha problemática. En ese sentido, es 
necesario que el Estado cuente con capacidades para realizar las transformaciones que se 
requiere para ese cambio de actitud, sobre todo, en los siguientes aspectos: educación, 
formación, sensibilización e información en los diferentes sectores, niveles educativos y 
territorios del país; tomando en cuenta la pertinencia cultural, étnica y de género. 

Capacidad de los gobiernos locales: un desafío importante para el cumplimiento del 
PANCC, es que los gobiernos locales cuenten con la capacidad para enfrentar los efectos de 
la variabilidad y cambio climático; por ser en los territorios en donde se dan con mayor 
intensidad esos efectos. 

• Capacidad para alcanzar las metas de mitigación y adaptación: en el marco de los 
compromisos que el país ha asumido en su NDC, es importante que lo figurado como meta 
en el marco del PANCC, pueda alcanzarse, mediante la implementación de cada una de las 
acciones plasmadas en el presente instrumento. En este sentido es importante que al 
menos la meta no condicionada se cumpla (reducción del 11.2 por ciento de sus emisiones 
GEi totales del año base 2005 proyectado al año 2030). En cuanto a la meta condicionada es 
mucho más ambiciosa porque depende del apoyo de recursos financieros adicionales de la 
cooperación internacional. En ese marco, es importante la puesta en común de acuerdos 
nacionales para la adaptación y mitigación del cambio climático entre los diferentes 
sectores en el país, especialmente en el cumplimiento de las metas y compromisos 
nacionales para la reducción de emisiones de GEi. 
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• Capacidades institucionales de acompañamiento al PANCC: este desafío hace énfasis 
principalmente en la capacidad institucional que tanto SEGEPLÁN (planificación y 
programación de la inversión pública a nivel sectorial, público y territorial), y MARN 
(secretario del CNCC, responsable del cumplimiento de las EIA, encargado del 
establecimiento y funcionamiento del SNICC y el Fondo Nacional de Cambio Climático, 
entre otros) deben de tener para el acompañamiento a la gestión general de PANCC. 

• Participación social: Para lograr un efectivo desarrollo del PANCC, es necesario contar con 
la participación de todos. Las entidades de gobierno deben contar con capacidades para 
garantizar la participación pública con pertinencia cultural, étnica y de género, en el diseño 
de todos sus planes, programas y acciones, que permitan que sus decisiones gocen de la 
mayor legitimidad y viabilidad en la práctica. 

• Cumplimiento Efectivo de Salvaguardas: Para el efectivo cumplimiento del PANCC, es 
necesario el estricto cumplimento de las salvaguardas. Por esta razón, se ha establecido un 
capítulo específico de "Principios y Lineamientos" que identifica algunas de las más 
importantes salvaguardas a seguir. Los implementadores del PANCC deben conocerlas y 
aplicarlas. 
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